
19/7/22, 16:25 Correo: Andrea Julieth Guevara Gallego - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU1Nzc3OTkzLTRiNjAtNGFhYS04YzBjLWRjMzUyMjQyMjRlMwAQAImpcYFV%2FDZKpNce5hTM%2F… 1/2

11571 - RV: NOTIFICACIÓN CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEMANDA DE
RECONVENCIÓN . RADICADO 2022-00125

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/07/2022 15:25

Para: Andrea Julieth Guevara Gallego <aguevarg@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Patricia Elizabeth Arenas Santacruz <abogadapatriciarenas@hotmail.com> 
Enviado: martes, 19 de julio de 2022 14:23 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN . RADICADO 2022-
00125
 

De: Patricia Elizabeth Arenas Santacruz 
Enviado: martes, 19 de julio de 2022 2:04 p. m. 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Jefferson.diaz1313@correo.policia.gov.co <Jefferson.diaz1313@correo.policia.gov.co>; celisrubioa@gmail.com
<celisrubioa@gmail.com> 
Asunto: NOTIFICACIÓN CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN . RADICADO 2022-
00125
 
Honorable Juez 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E. S. D. 

REFERENCIA:  NOTIFICACIÓN DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEMANDA DE
RECONVENCIÓN   

PROCESO:        CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO. 

DEMANDANTE: JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL 

DEMANDADA:   STEPHANIA MAQUILON MOLINA 
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RADICACION:    2022-00125 

 

PATRICIA ELIZABETH ARENAS SANTACRUZ, mayor de edad y domiciliada en Jamundí (Valle),
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.726.377 de Pasto (N), y con T.P. No. 77002 del C.S.J.,
en ejercicio del mandato judicial que me confiere la Señora STEPHANIA MAQUILON MOLINA,
identificada con la cedula de ciudadanía número 1.113.659.132 de Palmira (V), procedo en el término
para hacerlo, a dar contestación del traslado de la demanda y demanda de Reconvención, en la
radicación 2022-00125, se surte en su digno despacho.

Para el efecto adjunto lo siguiente:

1. CONTESTACIÓN de la demanda y anexos, constitutiva de 28 folios en archivo PDF.
2. Demanda de RECONVENCIÓN y anexos, constitutiva de 68 folios en archivo PDF

Atentamente,

PATRICIA ELIZABETH ARENAS SANTCRUZ
Apoderada parte demandada
T.P. 77002 CSJ
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Honorable Juez 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E. S. D. 

REFERENCIA:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

PROCESO:        CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO. 

DEMANDANTE: JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL 

DEMANDADA:   STEPHANIA MAQUILON MOLINA 

RADICACION:    2022-00125 

 

PATRICIA ELIZABETH ARENAS SANTACRUZ, mayor de edad y domiciliada en Jamundí 

(Valle), identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.726.377 de Pasto (N), y con T.P. 

No. 77002 del C.S.J., en ejercicio del mandato judicial que me confiere la Señora 

STEPHANIA MAQUILON MOLINA, identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.113.659.132 de Palmira (V), procedo a dar contestación del traslado de la demanda cuya 

radicación se surte en su digno despacho, en los siguientes términos: 

 

HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO. Los señores DIAZ BERNAL y MAQUILON MOLINA 

contrajeron matrimonio católico en la parroquia María Misionera de Cali el día 2 de marzo 

de 2014, registrado en la Notaria Décima del Circulo de Cali, bajo el indicativo serial 

6141690.  

AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. De esa unión nació la menor ANGIE VALENTINA 

DIAZ MAQUILON en agosto 29 del año 2014. 

AL HECHO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO. 1. El bien inmueble que hace parte de 

la Sociedad Conyugal surgida, contenido en la escritura pública Escritura Publica 5312 de 

la Notaria 18 de Cali, debe actualizarse en su avalúo en consideración a las reformas 

realizadas al inmueble. 2. Es cierto.  

AL HECHO CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO, en cuanto a que el bien inmueble integra 

la sociedad conyugal, aclarando que la persona que disfruta la casa de habitación desde la 

separación de los esposos en octubre de 2021, provocada por actos de violencia en contra  
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de mi clienta, es el señor aquí demandante, al igual que de la Motocicleta señalada en el 

hecho TERCERO.  

Es necesario dejar de manifiesto que es la señora MAQUILON MOLINA, la persona que de 

manera diligente realizó todas las gestiones con el fin de adquirir el bien desde finales del 

año 2015 y es ella directamente con su propio esfuerzo, quien ayuda en labores de 

construcción con el fin de ejecutar mejoras necesarias al bien inmueble adquirido y 

entregado en el año 2017. 

El crédito hipotecario a favor de la entidad Bancaria Banco Caja Social a la fecha de 

contestación es por valor de $33.561.209 y no de   $ 38.210. 900.oo, en consecuencia, se 

refuta la certificación emitida por el Banco Caja Social toda vez, que la misma data de 2019.  

Si bien es cierto el demandante paga la obligación, lo hace porque tiene una remuneración 

fija en la Policía Nacional, en contrario a mi representada, a quien el demandante ha 

lesionado sus derechos en cuanto, a seguir capacitándose en una profesión humilde como 

es la de ser esteticista y cosmetóloga, que le permitiría colaborar con algunos gastos de la 

casa.  Sin embargo, como se comprobará en este proceso, su aporte a la sociedad 

patrimonial lo hizo mediante la economía del cuidado de su hogar durante el tiempo en que 

los esposos convivieron bajo el mismo techo. Olvida   la parte demandante que el subsidio 

para la compra de la vivienda que hace parte de la sociedad conyugal, le fue otorgado a la 

familia DIAZ MAQUILON en la suma de $ 13´.784.100. 

AL QUINTO: CIERTO. Aclarando que los esposos residieron hasta el mes de octubre de 

2021, hasta que su esposo no la dejó ingresar a la casa de habitación señalada, por actos 

de violencia intrafamiliar y que es el demandante quien disfruta de los bienes. 

AL SEXTO:  TOTALMENTE FALSO. La Sra. STEPHANIA MAQUILON MOLINA NO ha 

dado lugar a esta demanda. La causal invocada contenida en el numeral 2 del artículo 154 

del Código Civil el “El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los 

cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres”, se predican 

respecto del demandante,  pues cuando tuvo lugar la separación en octubre de 2021, fue 

mi poderdante quien  tuvo que recurrir al Centro de Conciliación de la Policía Nacional sede 

Cali, ante la violación de los deberes alimentarios y de manutención a favor de la menor 

durante los meses de octubre, noviembre y lo recorrido del mes de diciembre de 2021, 

colocando en grave situación económica a la señora STEPHANIA MAQUILON, para vez de 

proveerle a su pequeña hija, el sustento necesario. Desde los meses de enero a abril de lo 

recorrido del año 2022, no pagó la cuota reajustada, descontó el importe los envíos y no 

asumió el 50% de los útiles y uniformes de inicio de año. Solo por requerimiento de mi 

clienta en el mes de abril, asumió lo debido y reajusto la cuota sin reconocer los incrementos 

de enero a abril de 2022.   

Si bien es cierto, desde el inicio de la relación, mi clienta tuvo que aguantar que la alejara 

de su familia, soportar  los celos e inseguridades de su esposo, los problemas se agudizan 

en el año 2016, cuando la señora STEPHANIA MAQUILON le expresa a su esposo el señor 

JEFFERSON ANDRES DIAZ, su deseo de seguir estudiando ante lo cual la respuesta del 

cónyuge se centró en colocarle obstáculos de toda índole, prohibirle sus estudios bajo 
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argumentos que “él la quería para que críe a la hija y que ella no necesitaba hacerlo”, que 

“ella debía de estar todo el tiempo con él y en ningún momento dejarlo solo, que no 

necesitaba de amigos, ni de nadie”, pues la vida de mi mandante debía estar sujeta en todo 

tiempo al hogar y “exclusivamente a él”. Aunado a lo anterior, no cesaba en recibir 

humillaciones hasta al frente de sus clientas escuchando frases desobligantes y   

amenazantes y finalmente adoptando acciones violentas de impedimento al ingreso a su 

propia casa, circunstancias que finalizaron en el mes de octubre de 2021, cuando tuvo lugar 

su separación. Así las cosas, en el seno del hogar MAQUILON DIAZ, mi representada 

fundamenta su divorcio en el artículo 154 inciso 3 del Código Civil Colombiano: “Los ultrajes, 

el trato cruel y los maltratamientos de obra”, claramente expresados en la violencia 

intrafamiliar sufrida por mi prohijada y su pequeña hija, en contrario a lo manifestado por el 

demandante. 

Debido a lo dicho, de manera contundente tal como lo probaremos, son totalmente falsas 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar señaladas por el demandante:  

1.  Se reitera que la pareja convivió hasta el mes de octubre del año 2021, así lo evidencia 

la propia acta de Conciliación firmada por las partes ante el Centro de Conciliación de la 

Policía Nacional sede Cali, documento en el que se contiene de manera clara en el hecho 

2 que: “ debido a que desde el mes de octubre de 2021, no convive con la madre de la 

niña, se hace necesario fijar la cuota alimentaria a favor de la niña” ( negrillas fuera de 

texto),  luego entonces, la manifestación hecha por el demandante de que los esposos 

convivieron hasta el 2018, carece de verdad. 

Es una FALACIA del demandante cuando manifiesta que hasta el año 2018, mi poderdante 

dejo de compartir lecho y de tener relaciones sexuales. Tal como lo probamos con la historia 

médica de la señora MAQUILON, efectivamente sufrió molestias al momento de tener 

contactos íntimos con su esposo, pero a pesar de esas circunstancias surgidas como causa 

de la medicación recetada para la planificación familiar, la violencia sexual y coacción 

ejercida por él (sin importarle la satisfacción, incomodidades, o voluntad de su cónyuge), 

hasta el final de la convivencia de la pareja, recordemos octubre de 2021, sostuvieron 

relaciones íntimas.  

FALSO cuando se asegura en la demanda que mi prohijada se negó a acudir a los 

profesionales médicos, pues se evidencia con la historia clínica que si se realizaron 

consultas sobre este tópico y por supuesto con el fin de acceder a una solución sobre las 

incomodidades cuando la pareja mantenía relaciones sexuales. Se probará en el plenario 

que, en contrario a lo dicho en la demanda, por persistencia de mi clienta y la ayuda de su 

hermana Sharon Yuliana Arango Molina y cuñado Daniel Stevens Calvo Rincón, se logró 

que el señor demandante asistiera a la parroquia de San pedro Claver en dos (2) 

oportunidades con el fin de recibir terapia de pareja. Lastimosamente, la actitud de rechazo 

adoptada por el señor JEFFERSON ANDRES DIAZ, impidieron su continuación.  

2. FALSO DE TODA FALSEDAD. La señora MAQUILON, siempre se caracterizó por 

trabajar en las labores de su hogar con verdadera diligencia. De manera esmerada cuidaba 

y vela en la actualidad de su hija en todo lo que tiene que ver con su custodia. De igual 
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manera, nunca desatendió a su esposo en todas sus necesidades como en el arreglo de su 

ropa, la preparación de sus alimentos incluso en horas de la madrugada cuando tenía turnos 

en su trabajo. En horas de la mañana y parte de la tarde, si la señora MAQUILON 

aprovechaba para estudiar o realizar trabajos de esteticista y cosmetóloga dejaba la cena 

preparada, a pesar de que, en varias ocasiones, solo recibía a cambió malos tratos.     

3. NO ES CIERTO. Los espacios de recreación y salidas de pareja se redujeron a su mínima 

expresión por culpa del demandante, que tenía manifestaciones de celos enfermizos 

cuando persona conocida o foránea, osaban tan solo en mirarla o hablarle, convirtiendo los 

momentos de esparcimiento familiar en escenarios de agravios hacia mi clienta, hasta llegar 

al punto de empujarla.   

4. FALSO. La Sra. MAQUILON tal como se refiere en el numeral 2, jamás desatendió su 

hogar, su esposo y su hija. Las dificultades en la relación surgieron por los malos tratos 

producto de los celos e inseguridades del demandante, las amenazas y humillaciones 

(violencia psicológica), sin olvidar las manifestaciones de violencia económica ejercidas en 

contra de la aquí demandada, ante la prohibición de seguir sus estudios de estética y 

comenzar a realizar trabajos esporádicos que le ofrecerían cierta capacidad financiera. La 

señora MAQUILON junto con su pequeña hija fueron violentamente sacadas de su casa, 

por su propio marido y padre quien colocó candado a la reja de entrada que le impidieron 

la entrada a la propia casa, definitivamente en el mes de octubre de 2021, como retaliación 

a la desobediencia de los “mandatos” impuestos por su esposo.  

5.  NO ES CIERTO.  En el inicio de la relación el señor JEFFERSON ANDRES DIAZ, alejó 

a la demandada de toda su familia sin más razones que sus deseos ( no quedarse solo en 

su casa) y sus decisiones, sin brindar justificación Posteriormente, si bien la señora 

MAQUILON visitaba a sus familiares en la casa materna, también lo hacia el demandante, 

cuando en temporadas la pareja decidía ahorrar gastos, recurriendo a la madre de la 

demandada quien les ofrecía la alimentación sin ningún costo, solo con el ánimo de ayudar 

económicamente a la familia.  

En ocasiones, las hermanas de mi representada la contrataban para realizar arreglos 

estéticos que requerían de largo tiempo, y que, en la mayoría de los casos, tomaban turno 

nocturno. Ante estos eventos, por supuesto mi cliente, dejaba todo listo para que su esposo 

gozara de su atención en su hogar, llevaba a su hija para que sea cuidada por su familia 

mientras trabajaba. Los retornos a la casa de mi representada, se tornaron despectivos, 

humillantes y llegaron a la cúspide de violencia hasta el punto de cerrarles la puerta, 

impedirles su ingreso a ella y a su hija, obligándolas a pedir posada en la casa materna.    

A pesar de lo dicho, mi representada jamás dejó abandonadas sus responsabilidades como 

madre y mucho menos de esposa, hasta el momento de la separación acaecida en octubre 

de 2021, cuando llega a su fin por propia culpa del demandante. 

6. FALSO DE TODA FALSEDAD.  La Sra. STEPANIA MAQUILON MOLINA dejó su casa 

de habitación solo definitivamente en octubre de 2021 y NO en el año 2020, como lo quieren 

hacer creer en el libelo la parte demandante. La demandada se vio obligada a dejar su casa 

para  a vivir con su madre, como resultado de la violencia ejercida por su esposo, quien le 
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cerró en varias ocasiones reseñados en el numeral anterior,  las puertas de su vivienda, 

llegando a  cambiar el  candado de la reja,  expresando y  alegando tener la razón para “no 

permitir” su llegada tarde, desconociendo los derechos de su esposa e hija que se merecen 

disfrutar de sus bienes que integran la sociedad conyugal y  vivir en un ambiente  sano, 

armónico de paz, y no  bajo las condiciones “ordenadas” por uno de sus integrantes. Esos 

son los reales motivos de las esporádicas visitas a la casa materna de mi prohijada que 

desembocaron en actos maltratadores por parte de su esposo. El demandante causó un 

daño profundo a su esposa e hija despojándolas de su casa de habitación, de su espacio, 

del disfrute de lo propio; es más, quiso ocasionar detrimento grave al no pagar servicios a 

nombre de mi prohijada de manera deliberada, con el fin de que sea reportada a las 

centrales de riego; Todo esto, sin olvidar por supuesto, que durante varios meses dejó de 

pagar los alimentos a favor de la menor. Que ante la inobservancia de los deberes 

alimentarios en varias ocasiones le aseguró que no daba “nada” porque ella no había 

sufragado la cuota del crédito hipotecario de la casa y que la “única manera de ponerse a 

paz y salvo con él sería que le pagara en especie”, humillando de esta manera su dignidad.   

las coacciones se ciernen en el contenido de una minuta de divorcio notarial en la que, con 

verdadero oprobio, obligaban a mi representada a pagarle al aquí demandante, la suma de 

$560.000 como cuota de manutención a favor de la niña, pues según el documento era él 

quien debería encargarse de pagar los gastos del hogar. A todas luces esta cláusula 

impuesta, tenía como fin amedrentarla pues sabían a ciencia cierta (demandante y su 

abogada), que la señora MAQUILON no tenía trabajo ni recursos para cumplirla máxime si 

fue despojada de todo lo habido dentro del matrimonio. No menos grave fueron las 

continuas amenazas por cuanto ante el no pago de la manutención, mi clienta le solicitó 

que se presentaran de manera voluntaria a la Comisaría de Familia o ICBF, para conciliar 

la obligación. La contestación por parte del esposo y padre fue que “vaya a esas 

entidades” porque, siendo Policía, le escuchaban primero a él y que, por ese motivo, iba a 

perder la hija, amedrentamiento que tuvo efectos hasta el punto de lograr que mi clienta se 

abstuviera de demandarlo ante la Comisaría de Familia 

AL SÉPTIMO:  NO ES CIERTO.  Como se comprobará el demandante con su 

comportamiento constitutivo de violencia intrafamiliar dio origen al presente proceso de 

divorcio.  

AL OCTAVO: Es necesario dentro de la liquidación de la sociedad conyugal ordenada por 

el despacho.  

AL NOVENO: CIERTO.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES CONTENIDOS EN EL ESCRITO DE DEMANDA 

QUE HOY DESCORRO, MANIFIESTO: 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones, tal y como están 

planteadas por la parte demandante, como quiera que las considero infundadas en los 
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hechos y en razón de ello en el derecho en que se pretende reclamar, por cuanto las 

mismas, la causal alegada, son totalmente improcedentes, y desde ya solicito, se absuelva 

a mi representada de todas y cada una de ellas, por carecer de fundamentos y en su lugar, 

se condene al señor JEFFERSON ANDRES DIAZ, por ser el generador del divorcio como 

se demandará en la reconvención. 

Las controvierto de la siguiente manera: 

A LA PRIMERA:  ME OPONGO, a que se decrete la cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso de los esposos JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL y STEPHANIA 

MAQUILON MOLINA, con la causal invocada por el demandante. En su lugar, SE DEBE 

DECLARAR el divorcio, por las causales contenidas en el artículo 154 incisos 2 y 3 del 

Código Civil Colombiano: “El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los 

cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres” y “Los ultrajes, 

el trato cruel y los maltratamientos de obra”, en las cuales incurrió el demandante 

A LA SEGUNDA: La segunda pretensión del demandante es una consecuencia natural de 

decretar el divorcio en virtud de la vigencia de la sociedad conyugal.   

A LA TERCERA:  ME OPONGO PARCIALMENTE, toda vez que teniendo en cuenta el 

bienestar integral de la menor ANGIE VALENTINA DIAZ MAQUILON, la custodia y cuidado 

personal de la menor, si deberá estar en cabeza de su madre STEPHANIA MAQUILON 

MOLINA. Sin embargo, en virtud del incumplimiento por parte del padre de la cuota 

reajustada, el aumento de los gastos de la menor, los beneficios recibidos mediante el 

decreto 668 de 2022, para los miembros de la Policía Nacional, la cuota de alimentos  debe 

ser por el valor de  QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($560.000), más el subsidio 

familiar , determinada por el propio demandante en la minuta de la escritura de divorcio que 

le allegó a mi clienta, suma que será pagada a la señora STEPHANIA MAQUILON MOLINA, 

por parte del padre  en las condiciones establecidas en el acta de conciliación 1815798-

2021. 

A LA CUARTA:  ME OPONGO PARCIALMENTE, pues cuando se ordene la disolución de 

la sociedad conyugal y se proceda a su liquidación sobre los bienes que la componen, se 

debe considerar que a mi representada se la ha lesionado en disfrutar de los mismos, 

sufriendo daño patrimonial como consecuencia de violencia intrafamiliar y merece ser 

resarcida. 

A LA QUINTA Es una consecuencia del trámite del divorcio. 

A LAS SEXTA: ME OPONGO. El aquí demandante JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL 

dio origen al presente proceso, en consecuencia, debe ser declarado como cónyuge 

culpable, obligado a reparar a la señora STEPHANIA MAQUILON MOLINA como víctima 

de violencia intrafamiliar, condenarse en costas del proceso y en agencias en derecho. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Contra las pretensiones de la demanda, me permito interponer las siguientes excepciones: 

MALA FE: 

El aquí demandante alega situaciones falsas, temerarias y no ajustadas a la verdad, como 

quiera que se presenta en la demanda señalamientos que no existieron, manipulando los 

escenarios y haciéndolos ver como comportamientos que desembocaron al divorcio y 

endilgándolos a mi prohijada como la cónyuge culpable.  

BUENA FE: 

Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena fe, teniendo un 

comportamiento decoroso dentro del marco legal, sin que hubiere pretendido defraudar el 

contrato matrimonial, cumpliendo con todas las obligaciones y deberes para con su esposo 

y su hija, a pesar de todo el comportamiento asumido por su esposo en situaciones que 

engendraron violencia intrafamiliar, durante la convivencia.  

FALTA DE LA CAUSAL INVOCADA EN LA DEMANDA  

Propongo como excepción de mérito la inexistencia de la causal de divorcio imputable a la 

parte demandada: 

El demandante invoca la causal 2 del. artículo 154 del Código Civil el “El grave e injustificado 

incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone 

como tales y como padres”, para pedir que se declare la cesación de los efectos civiles del 

matrimonio y el divorcio. Sin embargo, los hechos narrados en la contestación de la 

demanda, indican que   esta causal se predica en los meses octubre, noviembre y diciembre 

de 2021 al demandante, cuando incumplió sus deberes alimentarios a favor de su 

pequeña hija. Este mismo comportamiento se reflejó en el incumplimiento del Acta de 

Conciliación 1815798-2021, cuando durante los meses de enero a mayo del año que corre, 

no pagó la cuota de alimentos reajustada y después de varios meses abonó los costos de 

uniformes y gastos escolares, en virtud de un requerimiento urgente enviado por mi 

representada en el mes de abril del presente año, quedando sin reconocer los aumentos 

de ley, desde enero hasta abril de 2022.  Pero la causa que originó el divorcio, como lo 

señalamos en la sustentación de esta contestación, es sin lugar a dudas la consagrada en 

el  artículo 154 inciso 3 del Código Civil Colombiano: “Los ultrajes, el trato cruel y los 

maltratamientos de obra”, manifiestamente  denotados  en la violencia intrafamiliar sufrida 

por mi prohijada y su pequeña hija, imputable  al demandante, cuando prohibió a la señora 

STEPHANIA MAQUILON MOLINA de seguir estudiando, al reaccionar de manera 

humillante cuando comenzó a desempeñar su oficio, al expresar de manera enfermiza celos  

y de aislarla de la familia;  Al obligarla a satisfacer sus  deseos sexuales coaccionándola 

física y psicológicamente, sin importarle las dolencias padecidas en el acto, ni  apoyar a su 

pareja para buscar una su solución.  Al empujarla en las escasas salidas, al   impedirle la 

entrada a su propia vivienda dejándola al amparo de su familia, al no pagar los servicios a 

nombre de mi clienta con el solo fin de hacerla reportar a las centrales de riesgo; al 

amenazarla con el pago de la cuota de manutención al demandante señalada en la minuta 
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de divorcio notarial y  que le iba a quitar a la niña por ser el Policía y finalmente, no 

responder al deber alimentario a favor de su pequeña hija solo con el objeto de bloquearla 

económicamente.  

Por lo anterior, No cabe duda que al demandante no le asiste la razón legal del divorcio, en 

contrario, la demandada fue la víctima de su propio marido, quien ha ejercido violencia 

intrafamiliar en todos sus tipos: física, psicológica, sexual y económica, tal como lo prohíbe 

la Constitución (artículo 13, 43, 93 entre otros), la Ley (Ley 1639 de 2013, Ley 1542 de 

2012, Decreto Ley 164 de 2010, Ley 1257 de 2008, Ley 882 de 2004, Ley 906 de 2004, Ley 

599 de 2000, Ley 294 de 1996).  y los tratados internacionales (la Declaración sobre la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (1967); la Convención sobre la Eliminación 

de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, en adelante CEDAW (1981); la 

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia en contra de la Mujer (1993); y la cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995). La Organización de Estados 

Americanos, OEA, en las Convenciones Americana sobre Derechos Humanos e 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 

“Convención de Belém do Pará” (1995), proscribe este tipo de discriminación). 

.  

PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas las aportadas por parte de la demandante, excepto la 

siguiente: 

Se refuta la Copia de la constancia expedida por la entidad Banco Caja Social sobre el 

crédito hipotecario toda vez, que data del año 2019. 

Aporto las siguientes pruebas, 

DOCUMENTALES: 

1. Escaneado de Acta de certificación expedida por el Centro de Estética y Escuela 
de Capacitación Técnica Splendor Center que le otorga a la señora STEPHANIA 
MAQUILON MOLINA el técnico laboral por competencias en cosmetología y 
estética integral, de 2021. 

2. Escaneado de la factura de Tigo desde diciembre de 2021, de la deuda por pagar 
a nombre de la señora STEPHANIA MAQUILON MOLINA, por valor de $274. 951 
y no cancelada por el demandante. 

3. Escaneado de Certificado Psicológico de salud mental expedido por la profesional 
Jenny Vanessa González Narváez en la que se evidencia atención, valoración y 
tratamiento psicológico en caso de violencia intrafamiliar a la paciente STEPHANIA 
MAQUILON MOLINA y proceso de atención a la menor ANGIE VALENTINA DIAZ 
MAQUILON.  

4. Escaneado de Minuta de escritura pública allegada a mi representada y redactada 
por el demandante y su apoderada de fecha noviembre 9 de 2021.  

5. Escaneado de Requerimiento de cumplimiento del acta de Conciliación enviada al 
señor JEFFERSON DIAZ, de fecha abril 18 de 2022. 

6. Escaneado de la Constancia expedida por la señora JULLIETH CANO, propietaria 
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del establecimiento de belleza “SUBLIME BEAUTY” en la que consta el pago de 
arrendamiento por el sitio de trabajo de la demandada. 

7.  
8. Escaneado de un aparte de la historia clínica expedida por Sanidad de la Policía.  

 

Pruebas provocadas mediante oficio: 

Respetuosamente solicito a su Honorable Despacho, por secretaría se libre los siguientes 

requerimientos:  

1. Ruego su Señoría solicitar a la Dirección de Talento Humano de la Metropolitana 
de Santiago de Cali MECAL (Policía Nacional), constancia laboral con todos los 
emolumentos percibidos por el demandante en calidad de Patrullero, con el objeto 
de establecer su capacidad económica para asumir la cuota de alimentos a favor 
de la menor. 

2. Solicitar al Banco Caja Social   para que expedida constancia del crédito 
actualizada del bien inmueble que hace parte de la sociedad conyugal.   

 

TESTIMONIALES 

 
1. Interrogatorio de parte: 

A. De manera respetuosa solicito a su Señoría, se sirva fijar fecha y hora a fin de 
citar al demandante JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL, con el objeto de 
que, en forma personal y directa, absuelva el interrogatorio de parte, que lo 
formularé de manera verbal o mediante escrito.  

B. A mi mandante STEPHANIA MAQUILON MOLINA, para que absuelva 
interrogatorio y deponga todos los hechos y circunstancias que atañen a la 
presente demanda. 

 

2. Ruego su Señoría recibir el testimonio de las siguientes personas a quienes les  
consta de manera directa los hechos expuestos en esta contestación de la 
demanda:   
 
A. Nikol Arango Molina, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1005872983, 

celular: 3209196834, correo electrónico: nicoll14200@gmail.com, o a la 
dirección:  Casa 24b, Villas de Altagracia, Portal de Jamundí- Jamundí Valle 
del Cauca.  

B. Daniel Stevens Calvo Rincón, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1151962563, celular: 3042002465 , correo electrónico: dscalvo97@gmail.com,  
o a la dirección: Casa 24b, Villas de Altagracia, Portal de Jamundí- Jamundí 
Valle del Cauca. 

C. Sharon Yuliana Arango Molina, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1094969940, celular: 319 662 5993, correo electrónico: 
yuliarango0730@gmail.com,  o a la dirección: Casa 24b, Villas de Altagracia, 
Portal de Jamundí- Jamundí Valle del Cauca.  

 

mailto:nicoll14200@gmail.com
mailto:dscalvo97@gmail.com
mailto:yuliarango0730@gmail.com
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Solicito tener para ello, la normatividad del Código General del Proceso, Código Civil, 

decreto 806 de 2020 y demás normas vigentes y concordantes. 

 

ANEXOS 

 

Allego poder conferido a la suscrita, contestación de la demanda en archivo PDF con todos 

los documentos señalados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

La dirección de notificación de mi procurada: 

STEPHANIA MAQUILON MOLINA en el correo electrónico 

stephaniamaquilon2930@gmail.com, 3157514508, a la dirección física: Casa 24b, Villas de 

Altagracia, Portal de Jamundí- Jamundí Valle del Cauca.  

El Demandante: JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL en el correo 

electrónico Jefferson.diaz1313@correo.policia.gov.co o al teléfono 3157567010 o en la 

dirección física: Calle 9 Nº 50s 57, Bonanza, Jamundí Valle del Cauca. 

La suscrita apoderada judicial  de la demandada: en el correo electrónico: 

abogadapatrciarenas@hotmail.com o al número de teléfono: 3154585940.. 

Ruego su Señoría, aceptar el presente memorial, con el que doy por contestado la demanda 

que se surte ante su Honorable Despacho, en el término para hacerlo y bajo el radicado de 

la referencia en cumplimiento del artículo 391 del CG.P.,  

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

PATRICIA ELIZABETH ARENAS SANTACRUZ 

C.C. 30726377 de Pasto (N) 

T.P. 77002 C.S.J 

mailto:Jefferson.diaz1313@correo.policia.gov.co
mailto:abogadapatrciarenas@hotmail.com
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Honorable Señor  

JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E. S. D. 

Ref.: Demanda de reconvención en proceso de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso, disolución y liquidación de sociedad conyugal contra 

JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL. 

Radicado: 2022- 00125 

PATRICIA ELIZABETH ARENAS SANTACRUZ , mayor de edad y domiciliada en 

Jamundí (V), identificada como aparece al pie de mi  firma, abogada en ejercicio; 

obrando de conformidad   con   el   poder   especial   que  aporto   en   los   anexos,   

otorgado   por   la   Señora STEPHANIA MAQUILON MOLINA , mayor, domiciliada 

en la ciudad de Jamundí(V), me permito presentar ante su Despacho demanda de 

RECONVENCIÓN contra demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso, disolución y liquidación de sociedad conyugal, instaurada por el Señor 

JEFFERSON ANDRÉS DIAZ BERNAL,  la cual fundamentare en los siguientes: 

 

HECHOS  

 

PRIMERO: La señora STEPHANIA MAQUILON MOLINA y el señor JEFFERSON 

ANDRES DIAZ BERNAL contrajeron matrimonio religioso que se celebró en la 

parroquia María Misionera de Cali el día 2 de marzo de 2014, registrado en la 

Notaria Décima del Circulo de Cali, bajo el indicativo serial 6141690.  

SEGUNDO: De la mencionada unión se procreó a ANGIE VALENTINA DIAZ 

MAQUILON nacida en la Ciudad de Cali (V), según consta mediante registro de 

nacimiento expedido por la Notaría Novena del Circulo de Cali, distinguido con el 

indicativo 56183439, el 29 de agosto 2014. 

TERCERO: La señora STEPHANIA MAQUILON MOLINA, se encuentra viviendo en 

casa de su madre, junto con la menor ANGIE VALENTINA DIAZ MAQUILON desde 

el mes de octubre de 202, por hechos de violencia intrafamiliar y en la actualidad 

ejerce su oficio de esteticista y cosmetóloga, que le brinda algo de dinero para cubrir 

de manera muy limitada algunos gastos necesarios para el sostenimiento de ella y 
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su pequeña hija. El señor JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL presta sus 

servicios como Patrullero de la METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALI- 

MECAL, de la Policía Nacional, recibe asignación básica, subsidio de alimentación, 

prima de orden público, bonificación de seguro de vida, prima de nivel ejecutivo, 

Subsidio familiar nivel ejecutivo, prima de retorno a la experiencia, más los 

beneficios recibidos mediante el decreto 668 de 2022, ganando un sueldo 

aproximado de tres  (3 ) SMMLV, lo cual le permite  brindar una cuota de alimentos 

digna a favor de la menor  

CUARTO: De acuerdo a las manifestaciones de mi poderdante y las pruebas que 

obrarán en el presente libelo, el señor JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL ha 

incurrido en las causales, 2 y 3 del Artículo 154 del Código Civil. 

I. Con respecto a la causal 2 del Artículo 154 del Código Civil: 

Invocamos esta causal porque existe un “El grave e injustificado incumplimiento 

por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone 

como tales y como padres”.  

Circunstancias de modo, tiempo y lugar de la causal: 

1. La relación entre esposos desde sus inicios reflejó en cabeza del señor DIAZ 

BERNAL, comportamientos posesivos y de inseguridad, pues alejó a su esposa de 

su familia y amistades, hasta el punto de mantenerla apartada durante mucho 

tiempo, con el solo argumento de que “ella debía de estar todo el tiempo con él y en 

ningún momento dejarlo solo, que no necesitaba de amigos, ni de nadie”, pues la 

vida de mi mandante debía estar sujeta en todo tiempo al hogar y “exclusivamente 

a él”.   Las inseguridades se manifestaban por los continuos celos que tenían lugar 

hasta cuando esporádicamente se sucedían salidas fuera de casa y en su gran 

mayoría terminaban con reacciones bruscas y en varias oportunidades, a llegar a 

ejercer violencia física al punto de empujarla. 

2. A pesar de lo narrado, la señora STEPHANIA MAQUILON MOLINA, siempre trató 

de darle gusto a su esposo, con el único fin de evitar tropiezos en su relación, 

siguiendo al cuidado de su hogar, de su pequeña hija y por supuesto de su esposo 

en plenitud total y nunca descuido sus obligaciones como madre y esposa, hasta el 

último día de convivencia, en concreto octubre de 2021. Los asuntos de su casa 

fueron atendidos con verdadero amor y dedicación en todos los quehaceres: aseo 

del hogar, preparación de alimentos inclusive en horas de la madrugada cuando 

tenía turnos su esposo en el trabajo y cuando ella salía al estudio o a realizar labores 
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fuera de horario, dejaba todo listo para que el señor JEFFERSON DIAZ disfrutara 

de sus atenciones, comodidad y tranquilidad de su casa; cuidado de la ropa, en fin, 

nunca dejó abandonados sus tareas caseras.      

3. Sin lugar a dudas la vida en el hogar MAQUILON DIAZ, comenzó a deteriorarse 

con más intensidad, cuando mi representada en el año 2016, le expresó a su esposo 

que quería seguir estudiando el oficio de esteticista y cosmetóloga con el fin de 

superarse y aportar el fruto del esfuerzo de su trabajo a la casa. Los 

comportamientos adoptados desde ese momento, se reflejaron en su absoluta 

imposición en contrario a esta aspiración de la señora MAQUILON MOLINA hasta 

el punto de expresarle su rotundo NO. Las consideraciones hechas por el señor 

DIAZ BERNAL, se centraron en que “ella no tenía necesidad de estudiar y tampoco 

trabajar puesto que su deber era única y exclusivamente dedicarse al hogar, al 

cuidado de él y al de su hija.” 

Sin embargo, a pesar de esa posición tomada por parte de su cónyuge desde el año 

2015, mi prohijada comenzó a buscar de manera juiciosa hasta encontrar un 

proyecto de vivienda que pudiera brindarle a su familia un techo y a la vez, un lugar 

que le ofreciera la posibilidad de abrir la atención a sus clientas en lo que la señora 

STEPHANIA MAQUILON, soñaba estudiar y al mismo tiempo practicar para aportar 

algo de recursos. Gracias a su tenacidad, se consiguió adquirir la casa ubicada en 

la Urbanización Bonanza y ella misma propicia las reformas de la vivienda y hasta 

se incluye con su trabajo en la construcción de los espacios ansiados.    

En el año 2016, se matricula en la institución “Splendor Center” e inicia su educación 

y lo hace en un horario que le permitiera estar el mayor tiempo posible en su vivienda 

que le fue entregada ya en el 2017. Su esposo en lugar de ayudarla, incentivarla en 

su estudio y trabajos, comienza a tratarla de manera despectiva y grosera, 

profiriendo frases como “tonta, bruta”, en casos en que se encontraba en su misma 

casa atendiendo a sus clientas.  Si en casos muy contados, la iba a dejar a la 

Academia en la moto, solo era para cerciorarse de que ella llegara al sitio a estudiar, 

manifestándole en el camino celos e inseguridades. 

Mi representada con la ayuda inicial de su padre CARLOS ALBERTO MAQUILÒN, 

pagó la matrícula y durante el tiempo de estudio (18 meses), fueron asumidos los 

costos enteramente por ella, fruto de su trabajo y su esfuerzo de superación. 

Muy poco interés reflejaba el señor JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL, en 

cumplir a cabalidad con sus deberes para con su esposa, es más con la decisión de 
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estudiar y trabajar por parte de la señora STEPHANIA MAQUILON, en contrario de 

recibir su ayuda, se empeñó en buscarle trabas, propinarle humillaciones en frente 

de sus clientes, ponerle obstáculos, supervisarla en el tiempo, revisando y 

posteriormente borrando el celular de su esposa, etc.  

4. En cuanto a su deber como padre, la más perjudicada fue la menor toda vez, que 

su padre incumplió su deber alimentario por transcurso de tres meses (octubre, 

noviembre y diciembre de 2021), hasta que fue requerido ante el centro de 

conciliación de la Policía Nacional. De enero a mayo no pagó la cuota reajustada y 

es más debitó y descuenta en la actualidad el pago por concepto del envío, 

infringiendo con la obligación de depositar a la cuenta de la madre por intermedio 

de NEQUI. Hasta la fecha de esta demanda, no ha cancelado los reajustes 

pendientes de meses anteriores a mayo y solo mediante requerimiento de la madre 

pagó los gastos de vestuario y calzado que se hicieron en los meses de enero a 

marzo, evidenciándose así, una posición contraria al deber de progenitor que le 

impone la Ley. Sin embargo, lo más triste es la ausencia de una relación amorosa 

con su hija, pues es la niña quien tiene que llamarlo debido a que su padre carece 

de expresiones de cariño o de atención.   

II. Con respecto a la causal 3 del Artículo 154 del Código Civil: 

Circunstancias de modo, tiempo y lugar de la causal. 

1.Debe mencionarse que, la causal tercera del mencionado artículo comprende los 

ultrajes, trato cruel y el maltratamiento de obra, esta causal cabe perfectamente 

en el caso que nos ocupa, cuando se habla de ultraje, pues, según la Real Academia 

Española, el ultraje es un “hecho o insulto que ofende a una persona por atentar 

contra su dignidad, su honor, su credibilidad, etc., especialmente cuando se hace 

en público, privado y con violencia”. 

2. Las relaciones íntimas entre los esposos sufrieron cambios al inicio de la 

planificación familiar lo que provocó adoptar otro método anticonceptivo. Sin 

embargo, a pesar de las incomodidades en los encuentros (producto de estos 

medicamentos) y la falta de expresiones tiernas de amor y detalles, mi clienta tuvo 

que complacerlo, pues según los sentimientos del esposo “él se había casado para 

ser feliz”, sin importar la satisfacción de su esposa. Poco y nada le importaba hasta 

sus súplicas, pues los contactos se tornaron en ocasiones traumáticos. En 

momentos, no se atrevía a negarse al contacto sexual, porque esto podía suponer 

un problema o daño añadido a la relación de pareja. En oportunidades reinaba la 
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imposición del sexo que solía ser amenazante y su esposa fue forzada a su 

realización sin consideración, negando interés en encontrar una solución médica o 

psicológica. La única que mostraba empeño en hallar una respuesta era una sola 

de las partes de la relación y por supuesto no era el señor DIAZ BERNAL.    

Mi prohijada ante las circunstancias acaecidas desde sus inicios en el seno del 

hogar MAQUILON DIAZ, con la ayuda de su hermana Sharon Yuliana Arango 

Molina y cuñado Daniel Stevens Calvo Rincón con insistencia y tenacidad, 

conociendo la necesidad de que acudieran a terapias de pareja, solo consiguió que 

su esposo asistiera en dos oportunidades a la Parroquia de San Pedro Claver, pues 

en adelante se negó a toda posibilidad de recibir ayuda psicológica y en su defecto 

espiritual. 

 3. Los actos de violencia intrafamiliar se tornan aún más desesperantes cuando en 

ocasiones la señora STEPHANIA MAQUILON, realiza trabajos nocturnos a sus 

hermanas quienes por su horario laboral requerían de procedimientos más 

prolongados, lo que provocó que llegara tarde a su casa y su propio marido le 

cerrara la puerta y no la dejara entrar a su casa, algunas veces en compañía de su 

pequeña hija. El último evento ocurrido de este tenor, se presenta en octubre de 

2021, mes en el cual, ante la negativa de dejar entrar a la madre y la hija a su 

vivienda, procede a colocarle un candado en la reja de entrada, obligando a mi 

prohijada a retornar a la casa materna y dar por terminada la convivencia. 

4. No contento con lo señalado, el señor DIAZ BERNAL se abstiene de su deber 

alimentario a favor de la menor, durante tres meses (octubre, noviembre y 

diciembre), con el único motivo de humillarla porque conocía perfectamente que la 

señora MAQUILON, no tenía la capacidad económica para asumir todas las 

responsabilidades de su hija. Llegó hasta el punto de manifestarle que “no le daba 

ningún dinero para la manutención de la niña”, porque estaba pagando la cuota 

de la casa de habitación y que ella no había contribuido con su parte, razón por la 

cual le exigía que la única manera de arreglar el asunto y saldar la cuenta sería que 

le “pagara en especie”  

5.Siguieron entonces las continuas amenazas por cuanto ante el no pago de la 

manutención, mi clienta le solicitó que se presentaran de manera voluntaria a la 

Comisaría de Familia o ICBF, para conciliar la obligación. La contestación por parte 

del esposo y padre fue que “vaya a esas entidades” que, siendo Policía, le 

escuchaban primero a él y que, por ese motivo, iba a perder la hija”. La señora 

STEPHANIA MAQUILON acudió a la Comisaria de Familia, pero debido a su intenso 
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temor se abstuvo de demandarlo y optó por citarlo a conciliación a la Policía 

Nacional.   

6.Otra manera de amedrentamiento utilizado por el señor DIAZ BERNAL, fue no 

pagar las cuentas de TIGO COMUNICACIONES, que se encontraban a nombre de 

mi clienta con el solo fin de que la reportaran a las centrales de riego, razón por la 

cual ella tuvo que pagar las facturas siendo él quien las utilizó por largo tiempo, 

hasta tanto, como resultado de innumerables suplicas entregara los equipos para 

su retorno a la empresa.  

7.Finalmente, amenazante la postura de enviar a mi clienta una minuta de divorcio 

por mutuo acuerdo notarial, en el cual de forma insólita le obligaban a “ entregarle 

el  valor de QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($560.000) al señor DIAZ 

BERNAL, por parte de la madre de la menor, en abierta vulneración a sus derechos 

y solo con el fin de causarle miedo y angustias a sabiendas de que a pesar de ser 

la víctima de violencia Intrafamiliar en todos sus tipos, la llamaban  a responder por 

una cuota alimentaria traída de los caprichos del cónyuge y carente de cualquier 

argumento fáctico o jurídico.    

Como se puede concluir de lo dicho, mi representada soportó violencia física al 

sufrir empujones, humillaciones, malos tratos. Exclusión y despojo de sus bienes, 

configurando violencia económica pues se enmarca dentro del grave 

incumplimiento de las obligaciones del cónyuge y porque constituye un ultraje y un 

maltratamiento patrimonial, y, bajo algunas circunstancias, en un trato cruel ( No 

permitirle la entrada a su propia casa y el disfrute de sus bienes); el incumplimiento 

de las obligaciones alimentarias a favor de la menor, la prohibición de estudiar y 

trabajar con el ánimo de superación personal; el  no pago de las cuentas de servicios 

públicos en cabeza de su esposa, en síntesis,  acude a realizar un verdadero 

bloqueo económico de su cónyuge.  Violencia psicológica o emocional pues 

degradaba y controlaba las acciones, comportamientos y decisiones de su esposa 

por medio de intimidación, manipulación, amenaza, humillación, aislamiento de su 

familia, celos enfermizos, lo que provoco perjuicio en la salud psicológica de mi 

clienta. Violencia Sexual:  Porque debía satisfacer sus deseos coaccionándola 

física y psicológicamente, sin importarle las dolencias padecidas en el acto.    

Así las cosas, bajo los argumentos de la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia 967 de 2014, que define la VIOLENCIA INTRAFAMILIAR como: 
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“La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño 

físico, emocional, sexual, psicológico o económico que se causa entre los 

miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. Esta se puede dar 

por acción u omisión de cualquier miembro de la familia” 

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional mediante la Sentencia T-878 de 2014, 

de manera magistral describe los tipos de violencia intrafamiliar así: “- La violencia 

física es toda acción voluntariamente realizada que provoque o pueda provocar 

daño o lesiones físicas. Al constituir una forma de humillación, también 

configuran un maltrato psicológico; || - La violencia psicológica se refiere a 

conductas que producen depreciación o sufrimiento, que pueden ser más difícil 

de soportar. ||- La violencia sexual es cualquier actividad sexual no deseada y 

forzada en contra de la voluntad de la mujer, mediante fuerza física o bajo 

amenaza directa o indirecta, ante el temor a represalias. Su repercusión incluye 

tanto daños físicos como psicológicos de gravedad variable. ||- La violencia 

económica se vincula a las circunstancias en las que los hombres limitan la 

capacidad de producir de las mujeres, de trabajar, de recibir un salario o de 

administrar sus bienes y dinero, situándolas en una posición de inferioridad y 

desigualdad social”. 

 
Protección de la violencia en contra de la mujer en el plano internacional 
 
 En plano internacional los tratados e instrumentos de mayor relevancia en este 
aspecto son la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(1967); la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer, en adelante CEDAW (1981); la Declaración sobre la Eliminación de 
la Violencia en contra de la Mujer (1993); y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer (Beijing, 1995). Todos estos emanados de diversas dependencias de la 
Organización de Naciones Unidas, ONU. 
 
 Así mismo, a nivel regional, la Organización de Estados Americanos, OEA, en las 
Convenciones Americana sobre Derechos Humanos e Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, “Convención de Belém 

do Pará” (1995), proscribe este tipo de discriminación. 
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Todos estos instrumentos internacionales consagran el principio de igualdad y no 
discriminación y, adicionalmente, algunos definen de diversa forma los conceptos 
de discriminación y violencia contra la mujer. 
Por ejemplo, el artículo 16 de la CEDAW establece que éstos adoptarán todas las 
medidas adecuadas para que, tanto hombres y mujeres, tengan los mismos 
derechos para decidir o no contraer matrimonio, hacerlo sólo por su libre albedrío y 
pleno consentimiento y elegir libremente el cónyuge. También se declara la 
obligación estatal de equiparar los derechos y las responsabilidades de los 
cónyuges “durante el matrimonio y con ocasión de su disolución” (CEDAW, artículo 
16, numeral 1º, literal c.) 
 
La Convención Interamericana de Belém do Pará explica, por su parte, que toda 
mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como 
en el privado. Y precisa que tal categoría implica: “a. el derecho de la mujer a ser 
libre de toda forma de discriminación, y b. el derecho de la mujer a ser valorada y 
educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y 
culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación (Convención 
Interamericana de Belém do Pará. Artículo 6.) 
 
Protección a nivel nacional 
 
En Colombia, según el artículo 13 de la Constitución, todas las personas son libres 
e iguales ante la ley, por ende, susceptibles de recibir protección y trato equitativo 
por parte de todas las autoridades y de gozar de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ningún tipo de distinción o segregación por motivos de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
Específicamente, frente a la igualdad entre mujeres y hombres, el artículo 43 
superior, establece ecuanimidad de derechos y oportunidades, y proscribe 
expresamente cualquier tipo de discriminación contra la mujer. 
 
 Adicionalmente, todos los tratados internacionales anteriormente nombrados, al 
estar debidamente ratificados por Colombia, hacen parte integrante del 
ordenamiento jurídico interno. Y deben ser utilizados como fundamentos normativos 
para proteger a las mujeres de cualquier tipo de discriminación o violencia a nivel 
nacional, con fundamento en el artículo 93 superior que establece el bloque de 
constitucionalidad. 
 
A nivel legal se han expedido variedad de leyes que buscan, desde diversos puntos 
de vista, eliminar la brecha histórica y cultural que existe en el país entre hombres 



 

 

           Patricia Elizabeth Arenas Santacruz 
                    Abogadapatriciarenas@hotmail.com 

                 Cel: 315-4585940 
 

                

9 
 
 
 
 

y mujeres. Por supuesto, también se encuentra legislación referente a la violencia 
contra la mujer y las formas para combatirla (Ley 1639 de 2013, Ley 1542 de 2012, 
Decreto Ley 164 de 2010, Ley 1257 de 2008, Ley 882 de 2004, Ley 906 de 2004, 
Ley 599 de 2000, Ley 294 de 1996). 
 

Por su lado, esta Corte en anteriores pronunciamientos hechos, en sentencia 

C-408 de 1996, reconoció que: 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más 

silenciosa y oculta, pero no por ello menos grave: las agresiones en el ámbito 

doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas 

prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 

llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran 

verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución 

(CP arts. 12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos”. 

 
Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer 
(sic), ‘la violencia grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura 
mientras que las formas menos graves pueden calificarse de malos tratos en virtud 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos” (“Naciones Unidas. Consejo 
Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la 
mujer. Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48.)” 
 
De manera evidente, estamos en el caso concreto ante una causal fundamentada 
no solamente en los hechos narrados sino, además, en la normativa internacional, 
la Constitución y la Ley 
 

QUINTO:  Hacen parte de la sociedad conyugal por el hecho del matrimonio entre 

los esposos STEPHANIA MAQUILON MOLINA y JEFFERSON ANDRES DIAZ 

BERNAL, que se encuentra vigente y la componen los siguientes bienes: 

1. El inmueble registrado en la Escritura Pública cinco mil trescientos  doce 

(5.312) de diciembre 30 de 2016, de la Notaría  dieciocho (18) del Círculo de Cali, 

que lo describe como :  Una casa de habitación con un área construida de 46.18 

mts2 y balcón 1.73 mts2, que incluye antejardín, esta área es aproximada y podrá 

variar por efectos constructivos, con su correspondiente lote de terreno de un área 

de 60 mts2 aproximadamente ubicada en el Proyecto de Vivienda de Interés social 

denominado Urbanización Bonanza hogares felices barrio la primavera 2 etapa 2 
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modelo Andaluza manzana A Lote 31, ubicada en la Calle 9 50 S-57 de la actual 

nomenclatura urbana de Jamundí, identificada con el folio de matrícula inmobiliaria 

370-930921 Cedula Catastral 00-01-0003-0081-000 distinguida por los siguientes 

linderos: NORESTE: En longitud de 5.00 metros con el lote 16 de la misma 

manzana. SURESTE: En longitud de 12.00 metros con el lote 30 de la misma 

manzana SUROESTE: En línea recta en longitud de 5.00 metros con la calle 9. 

NOROESTE: en longitud de 12.00 metros con el lote 32 de la misma manzana. 

Conoce mi clienta que el bien inmueble presenta un crédito hipotecario en la entidad 

Bancaria Caja Social.  

2. Motocicleta Yamaha Placa TDC08E Línea FZN250 Modelo 2018 Cilindraje 

249 Capacidad de Pasajeros. 

El avalúo de los bienes que componen la sociedad conyugal vigente se presentará 

en debida manera y en el tiempo que determine la Ley.  

SÉXTO: El Ultimo domicilio de los esposos MAQUILON DIAZ, fue la Calle 9 No. 

50S-57 Urbanización Bonanza de Jamundí. Es de aclarar, que desde la separación 

de los esposos acaecida de manera violenta en contra de la señora MAQUILON 

MOLINA en octubre de 2021, el señor DIAZ BERNAL, disfruta de los bienes de la 

sociedad a plenitud, cuartando a mi prohijada del disfrute como legalmente le 

corresponde a ella y a su hija menor 

SEPTIMO: El señor JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL, ha dado lugar al 

divorcio por incurrir en las causales 2 y 3 del artículo 154 del Código Civil, deberá 

declarase cónyuge culpable y estará obligado a reparar el daño causado a la señora 

STEPHANIA MAQUILON MOLINA con ocasión de la violencia ejercida en su contra.  

En reciente Sentencia SU080/20, se centra atención de la Honorable Corte 

Constitucional en la protección de la mujer frente a todo tipo de violencia, 

particularmente contra violencia intrafamiliar, esgrime el tema de la responsabilidad 

civil al interior de las relaciones familiares, fundamentándolo  constitucionalmente al 

señalar que: “El resarcimiento, reparación o compensación de un daño, no se 

encuentra ocluido, limitado o incluso negado, porque la fuente del daño comparta 

con el afectado, un espacio geográfico determinado -el hogar- o porque existan 

lazos familiares. Al contrario, es posible asentar con firmeza, que los daños que al 

interior del núcleo familiar se concreten, originados en la violencia intrafamiliar, 

obligan la actuación firme del Estado para su sanción y prevención, y en lo que dice 

relación con el derecho de familia, es imperativo el consagrar acciones judiciales 
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que posibiliten su efectiva reparación, pues, de nada sirve que normas superiores 

(para el caso, la Convención de Bélem do Pará y el art. 42-6° C. Pol.) abran paso a 

la posibilidad de tasar reparaciones con ocasión de los daños que la violencia 

intrafamiliar genere, si a su vez no se consagran las soluciones que posibiliten su 

materialización”. 

OCTAVO: La señora STEPHANIA MAQUILON MOLINA, no se encuentra en estado 

de embarazo. 

 

PRETENSIONES 

 

Teniendo como fundamento los anteriores hechos, comedidamente le ruego su 

Señoría que, por los trámites de un proceso verbal de menor cuantía, se sirva hacer 

las siguientes o similares declaraciones: 

PRIMERA: Que se decrete el divorcio- cesación de efectos civiles del matrimonio 

católico de los cónyuges, STEPHANIA MAQUILON MOLINA y JEFFERSON 

ANDRES DIAZ BERNAL ambos mayores de edad, domiciliados y residentes en 

Jamundí (Valle), cuyo matrimonio se celebró en el Parroquia María Misionera de 

Cali el día 2 de marzo de 2014, registrado en la Notaria Décima del Circulo de Cali, 

bajo el indicativo serial 6141690.  

SEGUNDA: Que la menor ANGIE VALENTINA DIAZ MAQUILON, nacida de la 

unión quede bajo la custodia de la madre STEPHANIA MAQUILON MOLINA, quien 

ha demostrado ser la más idónea para ejercerla. Respecto de la cuota de alimentos, 

debe ser por el valor de QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($560.000), más el 

subsidio familiar, determinada por el propio demandante en la minuta de la escritura 

de divorcio que le allegó a mi clienta, suma que será pagada a la señora 

STEPHANIA MAQUILON MOLINA, por parte del padre en las condiciones 

establecidas en el acta de conciliación 1815798-2021. 

TERCERA: Que como consecuencia del divorcio-cesación de efectos civiles del 

matrimonio católico, se decrete la disolución de la sociedad conyugal formada por 

los cónyuges STEPHANIA MAQUILON MOLINA y JEFFERSON ANDRES DIAZ 

BERNAL. 
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CUARTA: Que se proceda a la liquidación definitiva de la sociedad conyugal 

existente entre STEPHANIA MAQUILON MOLINA y JEFFERSON ANDRES DIAZ 

BERNAL. 

QUINTA: Que se ordene la inscripción correspondiente de la sentencia proferida. 

SEXTA: Que se declare al señor JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL como 

cónyuge culpable por haber incurrido en las causales 2 y 3 del artículo 154 del 

Código Civil: “El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los 

cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres y “Los 

ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra”.  

SÉPTIMA: Como consecuencia de la anterior declaración se ordene la reparación 

de que trata el numeral 4° del canon 411 del estatuto civil, a favor de la señora 

STEPHANIA MAQUILON MOLINA, en la suma de medio salario mínimo legal 

vigente mensual ($500.000), por cuanto se demuestra en este plenario, la necesidad 

que requiere para hacerse acreedora de una obligación alimentaria y por el hecho 

de haber sido víctima de violencia intrafamiliar.  

OCTAVA:   Se condene en costas y agencias en derecho al señor JEFFERSON 

ANDRES DIAZ BERNAL, por haber dado lugar a este proceso. 

 

PRUEBAS 

Solicito tener como tales: 

DOCUMENTALES: 

1. Escaneado del Registro de matrimonio de las partes 

2. Escaneado del Registro de nacimiento de la menor ANGIE VALENTINA DIAZ 

MAQUILON. 

3. Escaneado de la escritura pública cinco mil trescientos doce (5.312) de diciembre 

30 de 2016, de la Notaría dieciocho (18) del Círculo de Cali, del bien inmueble de la 

sociedad conyugal. 

4. Escaneado del avalúo expedido por Hacienda Municipal de la Motocicleta TDC8E 

5. Escaneado del Acta de conciliación realizada en el Centro de Conciliación de la 

Policía Nacional sede Cali  
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6. Escaneado de Acta de certificación expedida por el Centro de Estética y Escuela 

de Capacitación Técnica Splendor Center que le otorga a la señora STEPHANIA 

MAQUILON MOLINA el técnico laboral por competencias en cosmetología y estética 

integral, de 2021. 

7. Escaneado de la factura de Tigo desde diciembre de 2021, de la deuda por pagar 

a nombre de la señora STEPHANIA MAQUILON MOLINA, por valor de $274. 951 y 

no cancelada por el demandante 

8.Escaneado de Certificado Psicológico de salud mental expedido por la profesional 

Jenny Vanessa González Narváez en la que se evidencia atención, valoración y 

tratamiento psicológico en caso de violencia intrafamiliar a la paciente STEPHANIA 

MAQUILON MOLINA y proceso de atención a la menor ANGIE VALENTINA DIAZ 

MAQUILON.  

9. Escaneado de minuta de divorcio notarial allegada a mi representada y redactada 

por el demandante y su apoderada de fecha 9 de octubre de 2021. 

10. Escaneado de Requerimiento de cumplimiento del acta de Conciliación enviada 

al señor JEFFERSON DIAZ, de fecha abril 18 de 2022. 

11. Escaneado de la Constancia expedida por la señora JULLIETH CANO, 

propietaria del establecimiento de belleza “SUBLIME BEAUTY” en la que consta el 

pago de arrendamiento por el sitio de trabajo de la demandada. 

12.Escaneado de una parte de  la historia clínica expedida por Sanidad de la Policía.  

 

Pruebas provocadas mediante oficio: 

Respetuosamente solicito a su Honorable Despacho, por secretaría se libre los 

siguientes requerimientos:  

1. Ruego su Señoría solicitar a la Dirección de Talento Humano de la 

Metropolitana de Santiago de Cali MECAL (Policía Nacional), constancia laboral con 

todos los emolumentos percibidos por el demandante en calidad de Patrullero, con 

el objeto de establecer su capacidad económica para asumir la cuota de alimentos 

a favor de la menor. 

2. Solicitar al banco Caja Social   para que expedida constancia del crédito 

actualizada del bien inmueble que hace parte de la sociedad conyugal.   
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TESTIMONIALES 

1. Interrogatorio de parte: 

A. De manera respetuosa solicito a su Señoría, se sirva fijar fecha y hora a fin 

de citar al señor JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL, con el objeto de que, en 

forma personal y directa, absuelva el interrogatorio de parte, que lo formularé de 

manera verbal o mediante escrito.  

B. A mi mandante STEPHANIA MAQUILON MOLINA, para que absuelva 

interrogatorio y deponga todos los hechos y circunstancias que atañen a la presente 

demanda. 

2. Ruego su Señoría recibir el testimonio de las siguientes personas a quienes 

les consta de manera directa los hechos expuestos en esta demanda de 

reconvención:   

A. Nikol Arango Molina, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1005872983, 

celular: 3209196834, correo electrónico: nicoll14200@gmail.com, o a la dirección:  

Casa 24b, Villas de Altagracia, Portal de Jamundí- Jamundí Valle del Cauca.  

B. Daniel Stevens Calvo Rincón, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1151962563, celular: 3042002465, correo electrónico: dscalvo97@gmail.com, o a 

la dirección: Casa 24b, Villas de Altagracia, Portal de Jamundí- Jamundí Valle del 

Cauca. 

C. Sharon Yuliana Arango Molina, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1094969940, celular: 319 662 5993, correo electrónico: 

yuliarango0730@gmail.com, o a la dirección: Casa 24b, Villas de Altagracia, Portal 

de Jamundí- Jamundí Valle del Cauca.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho las normas internacionales: Convención sobre 

la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer artículo 16, 

numeral 1º, literal c.; Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) Artículo 6; 

Constitución Política: Art 12,13 y 42,43;  Sentencias de la Honorable Corte 
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Constitucional:  C-408 de 1996, C-967 de 2014, T-878 de 2014, SU080/20, Artículos 

388 y siguientes del Código General del Proceso; Ley 1a. de 1976 art. 4º, modificado 

por el art. 6º de la Ley 25 de 1992, artículo 154 del Código Civil numerales 2,y 3 y 

demás normas que les sean concordantes. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Se trata de un proceso verbal, del cual debe dársele el trámite de menor cuantía.  

Considerando la naturaleza del asunto, la vecindad de las partes, es Usted 

competente, Señor Juez, para conocer de esta demanda de reconvención en contra 

del proceso de divorcio en trámite bajo la radicación 2022- 00125. 

 

ANEXOS 

Allego el Poder conferido a la suscrita y la demanda de reconvención en archivo 

PDF con todos los documentos señalados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

La dirección de notificación de mi procurada: 

STEPHANIA MAQUILON MOLINA en el correo electrónico 

stephaniamaquilon2930@gmail.com, 3157514508, a la dirección física: Casa 24b, 

Villas de Altagracia, Portal de Jamundí- Jamundí Valle del Cauca.  

El señor JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL en el correo 

electrónico Jefferson.diaz1313@correo.policia.gov.co o al teléfono 3157567010 o 

en la dirección física: Calle 9 Nº 50s 57, Bonanza, Jamundí Valle del Cauca. 

La suscrita apoderada judicial en el correo electrónico: 

abogadapatrciarenas@hotmail.com o al número de teléfono: 3154585940. 

 

Del Señor Juez, 
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Atentamente, 

 

 

PATRICIA ELIZABETH ARENAS SANTACRUZ 

CC: 30.726.377 de Pasto (N) 

T.P.77002 C.S.J. 
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12637 - RV: CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION 2022-00125

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/09/2022 9:18

Para: Andrea Julieth Guevara Gallego <aguevarg@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 archivos adjuntos (5 MB)
anexi 1 conversaciones demuestran que la demandante se fue por voluntad.pdf; CONTESTACION DIAZ MAQUILON
RECONVENCIO.pdf; anexo 4 de envios de giros madre.pdf; anexo 2 conversaciones demuestran la vluntad de pago y la
demandnate es la que no se presta a p.pdf; anexo 3 conversaciones varias cuidado de la menor alimentos y demas.pdf; anexo 6
documentos obtencio vivienda por mi representado.pdf; anexo 7 pagos de recibos de impuestos.pdf; anexos 5 fotos de
reuniones familiares y reunios.pdf;

De: ADRIANA CELIS RUBIO <celisrubioa@gmail.com> 
Enviado: lunes, 19 de sep�embre de 2022 8:56 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
abogadapatriciarenas@hotmail.com <abogadapatriciarenas@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION 2022-00125
 
Señores
JUZGADO 12 DE FAMILIA DE CALI
E.S.D

Cordial saludo

Me permito remitir dentro del término de ley contestación demanda de reconvención; asi mismo se
envia a la apoderada demandante.

Procedase de conformidad

Atentamente

ADRIANA CELIS RUBIO
Abogada
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ADRIANA CELIS RUBIO 
Abogada 
Cll. 16 No. 4-69 Of. 1 de Cali Tel 3045460048 acelisrubio@yahoo.com 
 

Señores 
JUZGADO 12 DE FAMILIA DE CALI 
E.S.D. 
 
Ref: CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
Dte Reconvención: STEPHANIA MAQUILON MOLINA  
Ddo Reconvención: JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL 
Rad: 760013110012-2022-0125-00 
 
ADRIANA CELIS RUBIO, abogada en ejercicio en mi calidad de apoderada 
judicial del demandado de la referencia, por medio del presente escrito descorro 
el traslado de la demanda de reconvención en los siguientes términos: 
 
A LOS HECHOS:   
 
Primero: Es cierto la Sra. STEPHANIA MAQUILON MOLINA Y JEFFERSON 
ANDRES DIAZ BERNAL contrajeron matrimonio religioso en la fecha y se celebró 
en el lugar en mención; lo anterior de acuerdo al registro civil de matrimonio anexo 
a la demanda. 
 
Segundo: Es cierto, producto de la unión nació la menor ANGIE VALENTINA 
DIAZ MAQUILON en agosto 29 de 2014; lo anterior conforme al registro civil de 
nacimiento allegado a la demanda. 
 
Tercero: Este hecho es parcialmente cierto. 
 
Es cierto que la Sra. STEPHANIA MAQUILON MOLINA, se encuentra viviendo 
con su señora madre junto con su hija desde octubre de 2021. 
 
No es cierto que fuese por hechos de violencia intrafamiliar, pues de haberse 
generado “hechos de violencia” a la fecha no media denuncio ante la autoridad 
competente por este tema; además la demandante conocedora de la labor que 
desempeña el demandado en la POLICIA NACIONAL en el momento en que de 
verdad se hubiesen presentado actos de violencia había podido solicitar el apoyo 
respectivo. 
 
Falta a la verdad la demandante, pues en el momento en que ella determina dejar 
el hogar fue en el momento en que el Sr. Diaz le conmina a que se decida si la 
situación generada entre ellos se arreglaría y el hogar se continuaría con 
compromisos entre ambos y la respuesta de ella fue que ya no le quiera como 
pareja, siendo entonces la determinación de separarse; fue ella quien determino 
dejar la vivienda, es mas fácil decir que tuvo que irse responsabilizando a mi 
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poderdante de hechos de violencia cuando ya había entre ambos claras 
manifestaciones de desapegos, molestias, y rupturas emocionales que son los 
que han desencadenado que el Sr. Diaz haya solicitado la cesación de efectos y 
no seguir ambas personas atadas a una unión que a todas luces ya no tiene razón 
de ser, prueba de lo anterior las conversaciones sostenidas entre los señores 
DIAZ – MAQUILON donde  se evidencia que la demandante acepta que fue 
determinación de ella dejar el hogar; asi mismo sin razones fundamentadas se ha 
negó a realizar el trámite de divorcio de mutuo acuerdo y ahora lo convierte en 
una demanda de reconvención. 
Aporto anexo 1 al 3 consistente en conversaciones con la demandante; son el 
indicio de que la misma tomo la determinación de irse. 
 
Es cierto que la demandante afirma que se desempeña en oficios de esteticista, 
no le consta a mi poderdante en que utiliza sus ingresos, habida cuenta que 
ambos pactaron ante el centro de conciliación de la Policía el valor de aporte de 
cada uno por la menor ANGIE VALENTINA DIAZ MAQUILON, que es lo que la 
ley obliga a los padres. 
 
Es cierto que mi poderdante labora en la POLICIA METROPOLITANA DE CALI, 
recibe salario básico como patrullero, mas no es cierto que reciba mensualmente 
las asignaciones mencionadas; además reitero que el valor que se designó en el 
centro de conciliación fue de mutuo acuerdo, aceptado por ambas partes. 
 
De igual manera me permito aclarar que mi representado no devenga la cifra 
manifiesta por la apoderada judicial; aporto copia del desprendible de pago donde 
se observa el neto de ingreso menos descuentos. 
 

Asi mismo, dejo en claro que las asignaciones mencionadas tales como subsidio 

de alimentación, prima de orden público, bonificación de seguro de vida ( no existe 
al contrario es un descuento al salario) , prima de nivel ejecutivo, Subsidio familiar 
nivel ejecutivo ( no se devenga mensualmente), prima de retorno a la experiencia, 
no se devengan de manera mensual sino bimensual, como es la bonificación de 
asistencia familiar al quitar el subsidio familiar. 
 

En ese orden de ideas solicito al despacho se sirva observar que el salario 
devengado menos los descuentos en con lo que debe subsistir el demandado; 
habida cuenta que el ayuda a su señora madre con conocimiento de la 
demandante, además él debe alimentarse fuera porque en razón de su trabajo no 
tiene hora ni lugar donde alimentarse de manera fija. 
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De igual manera el Sr. Diaz es quien cancela la cuota de la casa a la entidad 
bancaria CAJA SOCIAL a razón de $ 453.000.oo mensuales y este rubro lo ha 
cancelado desde la firma de la compra y la hipoteca. 
 
Aporto soportes de depósito en favor de la madre de mi representado anexo 4 al 
6 y relación de pagos efectuados a la entidad bancaria anexo 7 
 
 
Cuarto: Este hecho es parcialmente cierto. 
 
Invoca la demandante el numeral 2 y 3 del Art. 154 del C.C.; y manifiesta respecto 
de las circunstancias de modo, tiempo y lugar: 
 
El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que 
la ley les impone como tales y como padres. 

 
1.Es cierto que por haber quedado en embarazo la demandante, el deber moral, 
afectivo y de responsabilidad de mi poderdante fue contraer matrimonio en espera 
de que la unión motivada por el anhelo de ser padre se fuese cimentando en el 
amor verdadero, en el cumplimiento para ambas partes de los deberes, 
obligaciones y demás que conllevan el matrimonio. 
 
1.2.No es cierto las manifestaciones de la apoderada judicial demandante; la Sra. 
Maquilon no estuvo lejana de su familia, la demandante y su hija por años 
consecutivos estuvo al lado de su familia en la fechas especiales como navidad 
y año nuevo, por cuanto mi poderdante en razón de su trabajo los turnos que se 
le asignaron en el tiempo en que presto sus servicios en la estación el Diamante 
tuvo que solicitar medida de protección y por obvias razones pasaba semanas sin 
salir de su hogar, esto no puede asemejarse a que la demandante estuviera 
alejada de su familia. 
 
Es de anotar que mas permaneció el Sr.Diaz rodeado de la familia de la señora 
maquilon por parte materna y paterna; mas ella no le agradado nunca compartir 
con la familia del demandado. 
 
La demandante es conocedora que hasta por motivos de seguridad mi 
poderdante (amenazas de muerte producto de investigación) tuvo que 
permanecer aislado y fue trasladado a otra unidad ( fuerza disponible- seguridad 
de la clinica); lo anterior conllevo a que la señora tuviera mas libertad de 
permanecer en contacto y en compañía de sus familiares, asistiera a reuniones, 
realizara paseos donde mi poderdante y no es motivo de excusarlo no podía estar 
presente. 
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Anexo registro fotográfico de algunas de las reuniones donde la demandante 
departe con su familia y no es como señala en su relato la apoderada que tuvo 
que “.. mantenerla apartada durante mucho tiempo (desde el 2014 al 2019)..” 
 
No es cierto que la madre de la demandante “solo” se hubiera traslado de la 
ciudad donde vivía ( armenia) por estar con la demandante, el venir a vivir a 
jamundi fue una determinación voluntaria de la madre de la demandante; cabe 
anotar que entre la madre de la demandante y mi poderdante no existió una 
relación estrecha por motivos de intromisión en el matrimonio y en la vida de 
pareja de los Sres. DIAZ - MAQUILON; situación que ahora es tomada como 
ventaja para desvirtuar las razones reales de la separación que es en síntesis que 
la pareja dejo de tener afectos mutuos. 
 
No es cierto que la demandante como afirma en su escrito tuviera que “..estar 
todo el tiempo con él y en ningún momento dejarlo solo, que no necesitaba de 
amigos, ni de nadie”, pues como se ha dejado en claro y es de conocimiento 
general los servidores públicos del orden de la policía en el cargo que ocupen sus 
tiempos son limitados; se va a desfigurar en esta demanda la solicitud de mi 
representado de querer estar con lo que era su “familia” al llegar de sus 
extenuantes turnos, de los trasnochos, de semanas de no verse a pesar de llegar 
a casa porque estaban dormidas, o en su defecto donde la señora madre, 
situación que se agudizo con su llegada; es aceptable que estuviese con su 
madre pero la solicitud hoy desfigurada como maltrato por parte de mi 
representado de cuando el avisara que llegaría por lo menos estar las dos 
mujeres de su hogar en el. 
 
La solicitud se volvió ya molesta y mal interpretación y se convirtió para la 
demandante mas una exigencia que el clamor de su esposo de poder llegar y 
encontrar a su familia; prueba de lo anterior pantallazo de conversación donde la 
misma demandante acepta que se queda donde su madre- Anexo 20 
 
 

2. No media prueba de golpes, denuncios o marcas de maltrato; lo anterior es una 
apreciación personal encaminada a desdibujar la personalidad de mi 
representado; de haber existido violencia en la manera que se describe en el 
hecho mínimo debía reitero existir una queja de ello, además hace referencia al 
año 2014. 
 
3. No es cierto, es como todas las numerales anteriores expresiones personales 
encaminadas a desdibujar al esposo, al padre y al compañero; mi representado 
apoyo el estudio de la Sra. Maquilon; de hecho entre el padre de la demandante 
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y el Sr. Diaz cancelaron el estudio de la demandante, los cuales suspendió por la 
pandemia. 
 
Muchos de los recibos de pago a esta entidad, como recibos de compra de 
insumos de las mejoras realizadas a la casa, se las llevo de la casa la Sra. 
Maquilon, todo esto con la intención de hacer ver a su esposo como una persona 
desinteresada en ella. 
 
En varias ocasiones el mismo Sr.Diaz sirvió de asistente para que la señora 
practicara en el; le compro un kit de maderoterapia, entre otros implementos para 
la practica de su estudio, aporto fotografía donde se prueba lo manifiesto 
Anexo 18. 
 
Mi poderdante transportaba hasta la ciudad de Palmira a la demandante; pues 
vivian en Jamundi; como es de suponerse la demandante desconocerá este acto 
de apoyo del demandado quien en varias ocasiones en turno de trabajo pedia 
permiso o se evadia para poder llevarla al otro extremo del municipio; y no como 
dice en su narrativa que llevarla por vigilarla; es una intención desmedida de 
dañar la imagen del demandado 
 
A las demás afirmaciones en este hecho son infundadas; ya que gran parte de su 
estudio fueron costeados por el; entregando el dinero a ella para cancelar su 
estudio, llevándola al sitio de estudio, comprando implementos; como los hechos 
anteriores se desdibuja, se daña el nombre de mi poderdante para llegar a una 
simple síntesis es necesario finiquitar esta unión, porque por expresión directa de 
la Sra. Maquilon dejo de querer a su esposo, excusándose hoy día en maltratos, 
aprensiones que no existieron. 
 
Y si se llama capricho, prohibición que el único sueldo con que contaba el hogar, 
alcanzo para ella y su hija, compra de casa, pago de estudio, manutención y 
demás que nunca le faltaron, habría que definir que es maltrato y sometimiento, 
pues solo ahora que la señora se ha separado de hecho es que empezó a labora 
y a percibir remuneración; antes todo fue sufragado por mi representado. 
 
4. No es cierto, como los hechos narrados en los numerales anteriores; mi 
poderdante retiro de caja de honor y solicito el subsidio de vivienda ante la 
constructora para solicitar la vivienda; todos los tramites fueron realizados por mi 

poderdante es una apreciación personal amañada la que hace …”a pesar de la 
posición tomada por parte de su cónyuge desde el año 2015, mi prohijada 
comenzó a buscar de manera juiciosa hasta encontrar un proyecto de vivienda 
que pudiera brindarle a su familia un techo…”  
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Todas y cada una de las gestiones fueron personalmente realizadas por el Sr.Diaz;  
que como pareja comentaran la idea de adquirir una vivienda fue tema en los 
tiempos en que había armonía en el hogar;  pero los tramites de adquisición, 
prestamos, pago del crédito de vivienda, trámites ante la policía para la compra 
de venta son por parte del Sr. Diaz, encaminado a su hogar. 
 
Anexo soporte de los tramites firmados por el Sr. Diaz sin intervención de la 
demandante; con lo anterior se desvirtuar las afirmaciones realizadas, además de 
soporte de los documentos a través de los cuales se solicitó a la caja de honor 
para efectos de remodelación y adecuación de la casa por parte de mi 
representado; con lo anterior se demuestra que nunca hubo desinterés 
por el Sr.Diaz de adquirir vivienda. 
 
5.El siguiente hecho es una contradicción en su narrativa; pues manifiesta la 
apoderada que “…la mayoría de sus gastos fueron asumidos en gran parte por 
ella, fruto de su trabajo y su esfuerzo de superación..” 
 
Si en los numerales anteriores hace referencia a que no podía salir, que el señor 
incluso la transportaba para evidenciar que si llegaba al lugar de estudio, entonces 
en que momento la demandante laboraba, en otro aparte amañadamente dice 
que la alejo de su familia entonces ni decir que trabajaba en su profesión con la 
familia…. 
Se puede observar a todas luces que este hecho es mas la descripción de una 
situación vivida en que no tiene relevancia, y como ya se ha señalado se desdibuja 
en una situación como causal de divorcio. 
 
Acertadamente manifiesta que su padre le ayuda con la matricula incial, pero el 
resto de su estudio con el cual como señala ella medianamente subsiste fue 
pagada por mi representado, señalo que la demandante retiro de la casa de ambos 
todos los recibos y soporte de pago de las mensualidades, pues a ella se le 
entregaba en dinero para pagar y los recibos fueron depositados en archivos 
familiares que la señora hábilmente se llevo. 
 

Deberes para con la hija:  
 
Respecto a estas, las manifestaciones son completamente salidas del contexto del 
articulado. 
 
Falta a la verdad la demandante al manifestar que el Sr. Diaz incumplio su deber 

alimentario en los meses de octubre a diciembre, lo anterior se desvirtúa con las 
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conversaciones de los señores donde la demandante no quiso acordar como era 
lo lógico la compra de los alimentos de la menor; como los ex esposos no se 
podían poner de acuerdo en las compras y montos de los alimentos, ella hizo 
mención de ir al centro de conciliación situación que era ya de conocimiento de 
mi representado; continua la demandante y su aperada en sus manifestaciones 
faltando a la verdad y queriendo mostrar que fue un acto coercitivo cuando el 
mismo accedió a que se diera esa citación. 
 
Asi mismo, se deja en claro que en el acta elevada por el centro de conciliación la 
señora Maquilon quedo de realizar apertura una cuenta bancaria, situación que a 
la fecha no ha querido con la excusa de que le cobra cuota de manejo; asi mismo 
en repetidas ocasiones que mi representado iba a realizar la transacción por nequi 
la misma le fue fallida, con aceptación de la demandante el dinero le fue enviado 
a través de la modalidad giro. (conversaciones de las partes que se adjuntan) 
 
Los reajustes mencionados no se han cancelado pues el alza salarial fue e partir 
del mes de abril de 2022 en ese fecha en que mi representado empieza a cancelar 
con los ingresos que recibe, respecto a los gastos escolares mi poderdante ha 
solicitado la lista de los mismos a fin de poder igualmente cumplir con su 
obligación pero siempre es la discusión para estar de acuerdo  
 
Respecto de “ los mas triste es la ausencia de una relación amorosa” sigue 
faltando a la verdad, pues en razón de la labor que desempeña mi representado 
los horarios extenuantes de la policía nacional eran ya de conocimiento de la 
demandante, asi mismo cuando el señor Diaz tiene sus tiempos de estar con su 
hija los aprovecha en calidad del mismo. 
 
Observe el despacho que la situación respecto de los gastos de la menor entre las 
partes es mas la falta de estar de acuerdo en el momento tanto de los pagos como 
de la compra en favor de la menor; se deja mas claro que en esta situación es la 
necesidad de dejar la imagen de padre y esposo como alguien irresponsable, 
uraño, agresivo y demás como lo ha señalado la demandante; descripciones que 
no se ciñen a la verdad, confirmando todo lo anterior a que esta unión debe ser 

terminada a través de via judicial. 
 
II. Con respecto a la causal 3 art. 154 Codigo Civil – Hechos en los que se 
fundamenta la causal:  
 
1.De acuerdo a la narrativa expuesta, se describe un acto mas de acceso carnal 

violento el cual nunca fue denunciado.  
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Asi mismo, mi poderdante era conocedor y consciente de las incomodidades, 
molestias y afecciones de la demandante; por ello como bien lo narra hicieron uso 
de alternativas que ayudaran a la pareja a poder tener sus encuentros íntimos; 
no es lógico y se sale de todo contexto que una situación que se convirtió en 
permanente y en repetidas oportunidades por parte de la demandante referirse a 
que ya no quería, deseaba y amaba a mi representado. 
 
Asi mismo, por el tipo de labor de mi representado era muy prolongada las fechas 
de encuentros intimos pues no es desconocido que los turnos de los policías son 
variables y extenuantes, se sale de toda lógica todo lo escrito en este numeral 
pues pasaban semanas y meses en que la pareja tuviera contacto por tiempo 
además de rechazo de la demandante. 
 
3. A este numeral, se le da otro contexto con las conversaciones que me permito 
aportar donde mi poderdante le refiere a la Sra. Maquilon donde se encuenta y si 
se va a quedar con su familia, aprovechando que el mismo llegaba tarde siendo 
excusa de ella los trabajos o estadía con su familia; se contina con las narrativa 
descriptiva de una persona irracional, violenta y casi violador; cuando con todo 
esto se demuestra que desde hace mucho tiempo el desamor por parte de la 
demandante estab presente solo que no se atrevía a separarse de manera formal. 
 
4 y 5.A este numeral la demandante ante el citado “incumplimiento” no hizo uso 
de los medios que le otorgaba la ley y explicitas en el centro de conciliación de la 
policía como era entonces presentar una demanda de alimentos, denuncio ante 
fiscalía por amenazas de muerte, lo demás son repetitiva de numerales anteriores 
que dan a entender que si de existir tantos actos de violencia nunca hubo prueba 
de ellos como tampoco acciones de ley. 
 
6. El presente hecho carece de fundamento legal y probatorio, pues la violencia 
económica tiene otro contexto, actos y duración en el tiempo para que se alegue;  
y en este hecho que es otra queja de la ya fracturada relación que a gritos requiere 
sea definida con la terminación judicial, pues si la demandante no vivía con el 

demandado, el servicio de internet no era utilizado por el  lo mas normal es la 
misma lo cancelara; pues desde la unión era mi poderdante quien cubria todos 
los gastos del hogar. Cabe señalar que la demandante empezó a trabajar 
después de estar separados de hecho las partes de este conflicto. 
 
7.Este no es cierto; y como todos los anteriores no se ciñe a la verdad, pues las 

partes habían hablado de separarse de muto acuerdo, por eso se envió el 
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memorial poder para su firma; lo anterior se prueba con conversaciones que 
aporto a este escrito donde se demuestra que la separación en su inicio era de 
mutuo acuerdo. 
 
Si se observa el documento insultante y amenazante el mismo hace referencia a 
los gastos de la menor que son por partes iguales en este orden hoy dia cada 
uno da el valor que se pacto en el centro de conciliación y es muy por debajo del 
que se había descrito en el poder; se pregunta donde esta la violencia….. 
 
QUINTO: Es cierto parcialmente, por cuanto la sociedad conyugal DIAZ – 
MAQUILON se encuentra compuesta por ACTIVOS Y PASIVOS; y en esta demanda 
se detallan los activos mas no los pasivos los cuales van en el orden ser asumidos 
por las ambas partes en proporciones iguales; como también y de ser probado se 
hagan las debidas compensaciones sobre los gastos efectuados por uno de los 
cónyuges en favor de la sociedad y que deba ser reintegrado por el conyugue 
favorecido; en el caso que nos ocupa el pago de la hipoteca y de las contribuciones 
municipales de ley. 
 
ACTIVOS: la casa de habitacion registraba bajo la Escritura Pública cinco mil 
trescientos doce (5.312) de diciembre 30 de 2016, de la Notaría dieciocho (18) 
del Círculo de Cali, que lo describe como : Una casa de habitación con un área 
construida de 46.18 mts2 y balcón 1.73 mts2, que incluye antejardín, esta área 
es aproximada y podrá variar por efectos constructivos, con su correspondiente 
lote de terreno de un área de 60 mts2 aproximadamente ubicada en el Proyecto 
de Vivienda de Interés social denominado Urbanización Bonanza hogares felices 
barrio la primavera 2 etapa 2, modelo Andaluza manzana A Lote 31, ubicada en la 

Calle 9 50 S-57 de la actual nomenclatura urbana de Jamundí, identificada con el 
folio de matrícula inmobiliaria 30-930921 cedula catastral 00-01-0003-0081-000 
distinguida por los siguientes linderos NORESTE : En longitud de 5.00 metros con 
el lote 16 de la misma manzana SURESTE: En longitud de 12.00 metros con el 
lote 30 de la misma manzana SUROESTE: En línea recta en longitud de 5.00 
metros con la calle 9 NOROESTE En longitud de 12.00 metros con el lote 32 de la 
misma manzana. 
 
El avaluo del este bien inmueble es de Veintiún millones cuatrocientos sesenta y 
dos mil ochenta pesos ($ 21.462.080.oo), de acuerdo al art. 444 del C.G.P y del 
documento avaluo del año 2022 que se anexa a esta contestación. 
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Y un bien mueble consistente en una motocicleta  Yamaha Placa TDC08E Línea 
FZN250 Modelo 2018 Cilindraje 249 Capacidad de Pasajeros 2. AVALUO $ 
7.170.000.oo 
 
PASIVOS: Compuestos por la hipoteca contraída con la entidad BANCO CAJA 
SOCIAL a razón de TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL 
NOVECIENTOS PESOS ($38.210.900.oo); este prestamo lo ha cancelado mi 
poderdante desde el momento de la adquisición de la vivienda sin que a 
la fecha la demandante haya realizado aporte alguno. 
 
A la fecha de contestación de esta demanda el saldo insoluto de la deuda es de 
TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SESETA Y 
DOS PESOS MCTE ($32.528.162.oo).  
 
SEXTO: Es cierto parcialmente. 
Es cierto el ultimo domicilio de la pareja fue Calle 9 No, 50 S-57 Urbanizacion 
Bonanza 
 
No es cierto; pues no se aporta prueba alguna como denuncios, fotografías, 
testigos de peleas violentas, reportes de policía, reportes de clínica de golpes y 
maltratos, demanda de violencia intrafamiliar; sino que son expresiones y 
manifestaciones personales de la demandante y su apoderada “ la separación de 
los esposos acaecida de manera violenta…” hasta el momento no han sido 
acreditados los actos de violencia intrafamiliar. 
 
Tampoco es cierto que mi representado coarte a la Sra. Maquilon y su hija de los 
bienes; pues la señora fue quien determino dejar el hogar y vivir con su señora 
madre; sencillamente en la casa permanecen los enseres que la demandante dejo. 
 
SEPTIMO: Este hecho debe ser probado y será el despacho que determine si con 
el acervo probatorio se ha dado lugar a lo manifiesto por la demandante, como 
de determinar si hubo un daño causado a la demandante, pues no han sido 
acreditados los actos de violencia intrafamiliar. 

 
OCTAVO: Es cierto. 
 
A LAS PRETENCIONES: 
 
Primera: No me opongo a que se decrete el divorcio – cesión de los efectos civiles 

del matrimonio religioso de los conyugues celebrado el 2 de marzo de 2014; 
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teniéndose en cuenta que mi poderdante fue quien presento demanda 
con la misma pretensión y de manera mal intencionada la demandante 
presenta demanda invocando las mismas causales, pero en 
reconvención. 
 
A todas luces lo que se pretende es que la demanda presentada por mi 
representado a fin de dar por culminada la unión DIAZ – MAQUILON por las 
causales 2 y 3 del art. 154 sea invertida en desfavorecer a mi representado; siendo 
lo anterior un acto de mala fe.  
 
Segunda: Me opongo a esta pretensión en los términos que se encuentra 
esbozada: 
 
1. No es únicamente la Sra. Maquilon la persona idónea para tener a la menor; a 
la fecha no existe prueba alguna que el Sr. Diaz no tenga la capacidad mental, 
física o emocional para en un momento dado hacerse cargo de su hija y  no existe 
orden judicial que suspenda o prohíba que mi representado pueda tener la 
custodia de su hija o la patria potestad. 
 
Pues la custodia es el cuidado permanente del menor y su tenencia, para ejercerla 
se requiere tener físicamente a la menor a la fecha en sus momentos de visita la 
custodia y tenencia la tiene el Sr. Diaz, en ese orden la custodia es de ambos 
padres en los momento que la menor esta bajo cuidado de cada uno. 
 
2.Me opongo a la pretensión que el valor de los alimentos varie como señala la 
apoderada “…debe ser por el valor de QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS 
($560.000.oo), mas el subsidio familiar….”; por cuanto la cuota alimentaria ya fue 
fijada mediante acta de conciliación 1815798-2021 del 2 de diciembre de 2021; 
además este no es el proceso judicial ante el cual se regula, se aumenta 
o se fija cuota alimentaria; estamos frente a un proceso de cesación de 
efectos civiles de matrimonio religioso. 
 
Tercero: No me opongo pues es la disolución y posterior liquidación son efectos 

del proceso que se adelanta. 
 
Cuarto: No me opongo pues es la disolución y posterior liquidación de la sociedad 
conyugal teniendo en cuenta los activos, pasivos y compensaciones si los hay; son 
efectos del proceso que se adelanta. 
 

Quinto: No me opongo es de ley. 
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Sexto: Me opongo pues a la fecha de presentación de la demanda, dentro los 
anexos y acervo probatorio no media acreditación de los actos de violencia 
intrafamiliar, maltrato, ultraje como son los debidos denuncios, fichas 
medicas del tiempo en que narran haber ocurrido. 
 
Séptimo: Me opongo pues no hay lugar a reparación alguna además de que no 
este el proceso a través del cual se regula o se reclama una reparación; además 
debe probarse y tasarse el pretendido perjuicio, pues como ya se ha manifestado 
no media acreditación de los actos de violencia intrafamiliar, maltrato, 
ultraje como son los debidos denuncios, fichas medicas del tiempo en 
que narran haber ocurrido. 
 
Cabe señalar que queda más que probado que los Sres. DIAZ – MAQUILON tenían 
la necesidad sentida con antelación a la demanda interpuesta por el y la ahora 
incoada por la demandante arguyendo las mismas causales, pero con tinte de 
maltratos, injurias y desaciertos que la unió se disolviera; pero ante la negativa 
de la Sra. Maquilon de llevar el tramite de separación de mutuo acuerdo como se 
planteo entre ellos desde un inicio; quiere con muchas  malversaciones pretender 
un lucro. 
 
Octavo: Me opongo a esta pretensión y que sea el despacho que determine sobre 
ella. 
 
PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES:  
 
1.Copia de las conversaciones entre los Sres. DIAZ – MAQUILON de noviembre 11 
de 2021; a las cuales solicito se le de la calidad de confesión a las pruebas 
detalladas habida cuenta que indican que la demandante fue quien acepto irse 
del hogar además de aceptar el divorcio. 3 Folios. 
 

2. Fotografías de febrero del año 2018, diciembre  de 2018, agosto de 2019, julio 
de 2021 donde la demandante departe con su familia, tenga en cuenta el 
despacho que es en el tiempo que en su escrito de demanda manifiesta que fue 
privada de compartir con su familia, de grado de la demandante, con sus amigas 
incluso con su esposo. 
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3. Copia del formulario de la Caja de Honor de la policía donde el demandado es 
quien realiza las gestiones de adquirir vivienda, formulario firmado por el 
demandado.  
 
4.Copia de contratos de obra firmado y cancelado por el demandado. 
 
5.Copia de los recibos de pago de impuestos desde la adquisición del inmueble 
cancelados por el demandado. 
 
6. Copia del estado a la fecha del préstamo a la entidad Banco Caja Social del 
monto prestado y del saldo a cancelar; este crédito ha sido sufragado por el 
demandado hasta la fecha. 
 
2Copias de conversaciones entre los Sres. Diaz – Maquilon sobre temas 
relacionados con la menor como son alimentación, cuidado y educación; llamo la 
atención del despacho que si fuese verdad que nos encontramos frente a una 
persona que propinara violencia, maltrato cruel e injustificado en alguna de las 
conversaciones e incluso en los momentos en que se han visto en razón de la 
menor se vislumbraría muestra alguna de esos comportamientos. 15 folio 
 
3. Copia de las conversaciones donde la demandante acepta abrir la cuenta de 
Bancolombia, acepta se le deposite a través del servicio de gane, acepta se le 
haga entrega de dinero efectivo; y donde se da el tema que ella es conocedora 
por el tiempo que convivieron que el incremento salarial no es como en la mayria 
de los trabajos a partir de enero de cada anualidad. 6 Folios 
 
3.Copa de depósitos que el Sr. Diaz hace a su madre como ayuda económica, 
situación que la demandante conocía desde que se unieron y que nunca fue 
motivo de objeción.  
 
Puede apreciar el despacho que son conversaciones cordiales 
 
Copia de conversaciones respecto de la entrega, deposito y solicitud de apertura 

de cuenta bancaria para la cuota alimentaria de la menor 
 
TESTIMONIALES:  
 
Solicito a su Señoría recibir el testimonio de las siguientes personas a quienes 
les consta de manera directa los hechos expuestos en esta demanda de 
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JENIFFER BECERRA GOMEZ quien se ubica en el correo electrónico 
jennffer8604@hotmail.com  
 
IVAN DARIO GIRON ANGULO identificado con la cedula No. 1062284449 quien se 
ubica en el teléfono 3186758381 y en el correo electrónico 
Dario.giron@correo.policia.gov.com  
 
Interrogatorio de Parte:  
 

1.De manera respetuosa solicito a su Señoría, se sirva fijar fecha y hora a fin de 
citar la Sra. STEPHANIA MAQUILON MOLINA, con el objeto de que, en forma 
personal y directa, absuelva el interrogatorio de parte, que lo formularé de manera 
verbal o mediante escrito.  
2. A mi poderdante Sr. JEFFERSON DIAZ, para que absuelva interrogatorio y en 
forma personal y directa, absuelva el interrogatorio de parte, que lo formularé de 
manera verbal o mediante escrito.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Solicito tener para ello, la normatividad del Código General del Proceso, Código 

Civil, decreto 806 de 2020 y demás normas vigentes y concordantes. 

 
ANEXOS 
 
Allego poder conferido a la suscrita, contestación de la demanda en archivo PDF 

con todos los documentos señalados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

JEFFERSON ANDRES DIAZ BERNAL en el correo electrónico 

Jefferson.diaz1313@correo.policia.gov.co o al teléfono 3157567010 o en la 

dirección física: Calle 9 Nº 50s 57, Bonanza, Jamundí Valle del Cauca. 

 

STEPHANIA MAQUILON MOLINA en el correo electrónico 

stephaniamaquilon2930@gmail.com, 3157514508, a la dirección física: Casa 

24b, Villas de Altagracia, Portal de Jamundí- Jamundí Valle del Cauca 

La suscrita apoderada judicial en la Calle 16 No. 4-69 de Cali of. 1 o en el correo 

electrónico celisrubioa@gmail.com o al abonado celular 3045460048. 

mailto:Jefferson.diaz1313@correo.policia.gov.co
mailto:stephaniamaquilon2930@gmail.com
mailto:celisrubioa@gmail.com
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Dejo asi descorrido el traslado de la demanda, para su conocimiento y fines 

pertinentes.  

 

Procédase de conformidad 

 
 

 
Atentamente 
 
 
ADRIANA CELIS RUBIO 
C.C.No. 66.849.103 
T.P. 130.379 del C.S. de la J. 

 
 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

INEXISTENCIA DE  

 

ENRIQCIMINTO INJUSTO  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Contra las pretensiones de la demanda, me permito interponer las siguientes excepciones: 

MALA FE: 

El aquí demandante alega situaciones falsas, temerarias y no ajustadas a la verdad, como quiera 

que se presenta en la demanda señalamientos que no existieron, manipulando los escenarios y 

haciéndolos ver como comportamientos que desembocaron al divorcio y endilgándolos a mi 

prohijada como la cónyuge culpable. 

BUENA FE: 

Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena fe, teniendo un comportamiento 

decoroso dentro del marco legal, sin que hubiere pretendido defraudar el contrato matrimonial, 

cumpliendo con todas las obligaciones y deberes para con su esposo y su hija, a pesar de todo el 

comportamiento asumido por su esposo en situaciones que engendraron violencia intrafamiliar, 

durante la convivencia. 
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FALTA DE LA CAUSAL INVOCADA EN LA DEMANDA 

Propongo como excepción de mérito la inexistencia de la causal de divorcio imputable a la parte 

demandada: 

El demandante invoca la causal 2 del. artículo 154 del Código Civil el “El grave e injustificado 

incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como 

tales y como padres”, para pedir que se declare la cesación de los efectos civiles del matrimonio y 

el divorcio. Sin embargo, los hechos narrados en la contestación de la demanda, indican que 

esta causal se predica en los meses octubre, noviembre y diciembre de 2021 al demandante, 

cuando incumplió sus deberes alimentarios a favor de su pequeña hija. Este mismo 

comportamiento se reflejó en el incumplimiento del Acta de Conciliación 1815798-2021, cuando 

durante los meses de enero a mayo del año que corre, no pagó la cuota de alimentos reajustada y 

después de varios meses abonó los costos de uniformes y gastos escolares, en virtud de un 

requerimiento urgente enviado por mi representada en el mes de abril del presente año, 

quedando sin reconocer los aumentos de ley, desde enero hasta abril de 2022. Pero la causa que 

originó el divorcio, como lo señalamos en la sustentación de esta contestación, es sin lugar a dudas 

la consagrada en el artículo 154 inciso 3 del Código Civil Colombiano: “Los ultrajes, el trato cruel y 

los maltratamientos de obra”, manifiestamente denotados en la violencia intrafamiliar sufrida por 

mi prohijada y su pequeña hija, imputable al demandante, cuando prohibió a la señora STEPHANIA 

MAQUILON MOLINA de seguir estudiando, al reaccionar de manera humillante cuando comenzó a 

desempeñar su oficio, al expresar de manera enfermiza celos y de aislarla de la familia; Al obligarla 

a satisfacer sus deseos sexuales coaccionándola física y psicológicamente, sin importarle las 

dolencias padecidas en el acto, ni apoyar a su pareja para buscar una su solución. Al empujarla en 

las escasas salidas, al impedirle la entrada a su propia vivienda dejándola al amparo de su familia, 

al no pagar los servicios a nombre de mi clienta con el solo fin de hacerla reportar a las centrales de 

riesgo; al amenazarla con el pago de la cuota de manutención al demandante señalada en la minuta 
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Patricia Elizabeth Arenas Santacruz 
Abogadapatriciarenas@hotmail.com Cel: 315-

4585940 

 

 
 

de divorcio notarial y que le iba a quitar a la niña por ser el Policía y finalmente, no responder al 

deber alimentario a favor de su pequeña hija solo con el objeto de bloquearla económicamente. 

Por lo anterior, No cabe duda que al demandante no le asiste la razón legal del divorcio, en 

contrario, la demandada fue la víctima de su propio marido, quien ha ejercido violencia intrafamiliar 

en todos sus tipos: física, psicológica, sexual y económica, tal como lo prohíbe la Constitución 

(artículo 13, 43, 93 entre otros), la Ley (Ley 1639 de 2013, Ley 1542 de 

2012, Decreto Ley 164 de 2010, Ley 1257 de 2008, Ley 882 de 2004, Ley 906 de 2004, Ley 599 de 

2000, Ley 294 de 1996). y los tratados internacionales (la Declaración sobre la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer (1967); la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer, en adelante CEDAW (1981); la Declaración sobre la Eliminación de 

la Violencia en contra de la Mujer (1993); y la cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 

1995). La Organización de Estados Americanos, OEA, en las Convenciones Americana sobre 

Derechos Humanos e Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 

Mujer, “Convención de Belém do Pará” (1995), proscribe este tipo de discriminación). 
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